
 

 

Tunja, 26 agosto de 2021 

 

Estimadas 

Sandra Consuelo Díaz Bello 

Directora 

Investigación e Innovación 

Universidad Santo Tomás, Seccional Tunja 

Ciudad 

 
Marcela Fernández  

Coordinadora de Desarrollo Tecnológico de la dirección de investigación 

Universidad Santo Tomás, Seccional Tunja 

Ciudad 

 

c.c Departamento de Sindicatura, Departamento de Contabilidad y Presupuesto, UDCFD, UGICU  

 

Asunto: Decisiones Consejo Administrativo Financiero Particular  

 

Reciban un cordial saludo. 

 

En el desarrollo de la agenda del Consejo Administrativo Financiero Particular del pasado martes 24 de 

agosto de 2021 se abordaron temas específicos que pertenecen a su dependencia y se tomaron las 

siguientes decisiones: 

 

TEMA DECISIÓN DEL CAFP 
Propuesta de regalías propiedad intelectual 

 

Aprobar  Propuesta de regalías propiedad intelectual, de 

acuerdo a la siguiente información: 

 



 

 

 
 

 



 

 

 

Las anteriores indicaciones, estarán validadas en el acta 008 del 24 de agosto de 2021 del Consejo 

Administrativo y Financiero Particular, de la Universidad Santo Tomas Seccional Tunja. 

 

Agradecemos, como siempre su gentil atención y quedamos al tanto de sus inquietudes 

Atentamente,  

 

                                                                                                          

 

Atentamente,  

                                                                                                    
                                                                                             

Fr. Héctor Mauricio VARGAS RODRIGUEZ, O.P.       Mg. Elvia Pilar Rodríguez Cely  

Vicerrector Administrativos Financiero                               Decana Contaduría Pública 

Presidente de Consejo                                                           Secretaria del Consejo  


